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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE
SANTA CRUZ DE TENERIFE

ÁREA DE HACIENDA, RECURSOS HUMANOS
Y SERVICIOS DE SOPORTE

COORDINACIÓN GENERAL DE HACIENDA
Y POLÍTICA FINANCIERA

SERVICIO DE GESTIÓN PRESUPUESTARIA

DECRETO DEL ILMO. SR. DON JUAN JOSÉ MARTÍNEZ DÍAZ, TENIENTE DE
ALCALDE, CONCEJAL DELEGADO EN MATERIA DE HACIENDA Y RECURSOS
HUMANOS EN VIRTUD DEL DECRETO DEL EXCMO SR. ALCALDE-PRESIDENTE
DE FECHA 15 DE JUNIO DE 2015 III EN SANTA CRUZ DE TENERIFE, A 22 DE
SEPTIEMBRE DE 2016.

ASUNTO: EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA N° 15/20 16 EN
SU MODALIDAD DE INCORPORACIÓN DE REMANENTES SIN FINANCIACIÓN
AFECTADA AL PRESUPUESTO DE 2016 DE LA APLICACIÓN PRESUPUESTARIA 01160
22100 16204 “OTRAS PRESTACIONES ECONÓMICAS A FAVOR DE EMPLEADOS /
ACCIÓN SOCIAL” POR UN IMPORTE TOTAL DE 2.414.197,50€.

Visto el informe-propuesta del Servicio de Gestión Presupuestaria de fecha 2 de agosto
de 2016, cuyo tenor literal es como sigue:

“ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO: El Pleno de la Corporación, en sesión ordinaria de fecha 27 de Noviembre
de 2015, acordó aprobar inicialmente la modificación presupuestaria P-5/2015, en las
modalidades de Transferencia de Crédito, Crédito Extraordinario y Suplemento de Crédito que,
en relación con el Servicio de Recursos Humanos, dotaba a través de Suplemento de Crédito y
por importe de 2.822.540,00 E la aplicación presupuestaria 01160.22100.16204 con el objeto de
“hacerfrente a las denominadas primas de jubilación devengadas en los ejercicios 2012-2013-
2014 “. No habiéndose ejecutado presupuestariamente el gasto a lo largo del2Ol5, el] defebrero
y de marzo de 2016, a través de varios Decretos del Concejal de Gobierno de Hacienda y
Recursos Humanos, se acuerda efectuar el pago de las ayudas de jubilación previstas en el
artículo 22 de la normativa interna del personalflincionario a aquellos funcionarios jubilados a
lo largo de los ejercicios 2013, 2014 y 2015, lo cual ascendió a un importe total de 2.414.197,50
e.

SEGUNDO: El 11 de mayo de 2016 se recibe en este Servicio solicitud de modificación
presupuestaria del Servicio de Recursos Humanos al objeto de poder imputar
presupuestariamente los pagos pendientes de aplicación efectuados con el objeto de abonar las
ayudas dejubilación previstas en el artículo 22 de la normativa interna del personalfuncionario
del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife, a los funcionarios que se jubilaron durante
los ejercicios 2013, 20L4 y 2015.

TERCERO: Según informe emitido por la Sección de Contabilidad del Servicio de
Tesorería y Gestión Financiera defecha 21 de junio de 2016 denominado Remanente de Crédito
de la Aplicación Presupuestaria 01160 22100 16204 sin Financiación Afectada, el detalle del
remanente de crédito sin financiación afectada, es el siguiente:

REMANENTES NO COMPROMETIDOS
INCORPORABLES NO INCORPORABLES TOTAL
2.822.540,00 133.078,72 2.955.618,72
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CUARTO: El 24 de junio se recibe en este Servicio informe del Servicio de Recursos
Humanos en el que se detallan las siguientes Operaciones Pendientes de Aplicar a Presupuesto
(OPAS) que reflejaron en el ejercicio 2015 para registrar las ayudas a jubilación pendientes:

N° Operación Fase Fecha Aplicación Importe

220150011889 OPA 01/01/2016 2016D411622100 16204 32.175,00

220150011890 OPA 01/01/2016 2016D411622100 16204 33.825,00

220150011891 OPA 01/01/2016 2016D411622100 16204 29.700,00

220150011892 OPA 01/01/2016 2016D411622100 16204 33.000,00

220150011893 OPA 01/01/2016 2016D411622100 16204 33.000,00

220150011894 OPA 01/01/2016 2016D411622100 16204 37.207,50

220150011895 OPA 01/01/2016 2016 D411622100 16204 44.550,00

220150011896 OP,4 01/01/2016 2016D411622100 16204 34.485,00

220150011897 CPA 01/01/2016 2016D411622100 16204 37.207,50

220150011898 CR4 01/01/2016 2016D411622100 16204 38.610,00

220150011899 O/DA 01/01/2016 2016D41162210016204 38.115,00

220150011900 O/DA 01/01/2016 2016D411622100 16204 37.207,50

220150011901 OPA 01/01/2016 2016D41162210016204 36.300,00

220150011902 CR4 01/01/2016 2016D41162210016204 38.610,00

220150011903 CR4 01/01/2016 2016D411622100 16204 41.580,00

220150011904 OPA 01/01/2016 2016D411622100 16204 33.660,00

220150011905 CR4 01/01/2016 2016D411622100 16204 28.875,00

220150011906 OPA 01/01/2016 2016D411622100 16204 41.580,00

220150011907 CR4 01/01/2016 2016D411622100 16204 42.570,00

220150011908 CR4 01/01/2016 2016D411622100 16204 38.610,00

220150011909 O/DA 01/01/2016 2016D411622100 16204 29.700,00

220150011910 CPA 01/01/2016 2016D41162210016204 41.580,00

220150011911 CR4 01/01/2016 2016D411622100 16204 42.570,00

220150011912 O/DA 01/01/2016 2016D411622100 16204 39.600,00

220150011913 CR4 01/01/2016 2016D41162210016204 38.610,00

220150011914 CR4 01/01/2016 2016D411622100 16204 9.900,00

220150011915 O/DA 01/01/2016 2016D411622100 16204 32.670,00

220150011916 OPA 01/01/2016 2016D41162210016204 23.100,00

220150011917 CPA 01/01/2016 2016D41162210016204 41.580,00

220150011918 CPA 01/01/2016 2016D411622100 16204 42.570,00

220150011919 CPA 01/01/2016 2016D41162210016204 41.580,00

220150011920 CPA 01/01/2016 2016D411622100 16204 42.570,00

220150011921 CR4 01/01/2016 2016D411622100 16204 40.590,00

220150011922 CPA 01/01/2016 2016D411622100 16204 33.825,00

220150011923 O/DA 01/01/2016 2016D41162210016204 41.580,00

220150011924 O/DA 01/01/2016 2016D411622100 16204 26.400,00

220150011925 O/DA 01/01/2016 2016D411622100 16204 42.570,00

220150011926 O/DA 01/01/2016 2016D411622100 16204 42.570,00

220150011927 CPA 01/01/2016 2016D41162210016204 39.600,00

220150011928 CR4 01/01/2016 2016D41162210016204 26.400,00
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N° Operación Fase Fecha Aplicación Importe

220150011929 OPA 01/01/2016 2016D411622100 16204 36.630,00

220150011930 OPA 01/01/2016 2016D41162210016204 41.580,00

220150011931 OPA 01/01/2016 2016D41162210016204 31.350,00

220150011932 OPA 01/01/2016 2016D4116 22100 16204 45.540,00

220150011933 OPA 01/01/2016 2016D4116 22100 16204 40.590,00

220150011934 OPA 01/01/2016 2016D411622100 16204 35.640,00

220150011935 OPA 01/01/2016 2016D41162210016204 27.720,00

220150011936 OPA 01/01/2016 2016D411622100 16204 29.700,00

220150011937 OPA 01/01/2016 2016D411622100 16204 40.590,00

220150011938 OPA 01/01/2016 2016D411622100 16204 35.392,50

220150011939 OPA 01/01/2016 2016D411622100 16204 30.525,00

220150011940 OPA 01/01/2016 2016D411622100 16204 42.570,00

220150011941 OPA 01/01/2016 2016D411622100 16204 39.600,00

220150011942 OPA 01/01/2016 2016D411622100 16204 37.620,00

220150011943 OPA 01/01/2016 2016D4116 22100 16204 46.530,00

220150011944 OPA 01/01/2016 2016D4116 22100 16204 39.600,00

220150011945 OPA 01/01/2016 2016D411622100 16204 7.425,00

220150011946 OPA 01/01/2016 2016D411622100 16204 33.000,00

220150011947 OF4 01/01/2016 2016D411622100 16204 34.650,00

220150011948 OPA 01/01/2016 2016D411622100 16204 45.540,00

220150011949 OPA 01/01/2016 2016D411622100 16204 29.700,00

220150011950 OPA 01/01/2016 2016D411622100 16204 43.560,00

220150011951 OPA 01/01/2016 2016D411622100 16204 40.590,00

220150011952 OPA 01/01/2016 2016D4116 22100 16204 43.560,00

220150011953 OPA 01/01/2016 2016D411622100 16204 37.207,50

220150011954 OPA 01/01/2016 2016D411622100 16204 34.650,00

220150011955 OPA 01/01/2016 2016D411622100 16204 10.725,00

220150011963 OPA 01/01/2016 2016D411622100 16204 1.981,00

TOTAL 2.414.198,50

FUNDAMENTOS DE DERECHO

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 182.1 del R.D. Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales y 47.1 del R.D. 500/90, de 20 de abril, podrán incorporarse a los correspondiente
créditos de los presupuestos de gastos del ejercicio inmediato siguiente, siempre que existan para
ello los suficientes recursos financieros:

a) Los créditos extraordinarios y los suplementos de créditos, así como las
transferencias de crédito, que hayan sido concedido o autorizados, respectivamente
en el último trimestre del ejercicio.

b) Los créditos que amparen los compromisos de gasto debidamente los adquiridos en
ejercicios anteriores.

Página 37



e) Los créditos por operaciones de capital.

d) Los créditos autorizados en función de la efectiva recaudación de derechos
afectados.

Los remanentes así incorporados podrán ser aplicados tan sólo dentro del ejercicio
presupuestario al que la incorporación se acuerde y, en el supuesto contemplado en el punto a)
mencionado anteriormente, para los mismos gastos que motivaron, en cada caso, su concesión y
autorización.

Por su parte, el art. 48 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, señala que:

1. La incorporación de remanentes de crédito quedará subordinada a la existencia de
suficientes recursos financieros para ello (art. 163.1 TRLRHLartículo. 163.1 Real Decreto
Legislativo 2/2 004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales.).

2. A los efectos de incorporaciones de remanentes de crédito se considerarán recursos
financieros:

a) El remanente líquido de Tesorería.

b) Nuevos o mayores ingresos recaudados sobre los totales previstos en el presupuesto
corriente.

3. En el caso de incorporación de remanentes de créditos para gastos con financiación
afectada se considerarán recursos financieros suficientes:

a) Preferentemente, los excesos de financiación y los compromisos firmes de aportación
afectados a los remanentes que se pretende incorporar.

b) En su defecto, los recursos genéricos recogidos en el apartado 2 de este artículo, en
cuanto a la parte del gasto financiable, en su caso, con recursos no afectados.

Asimismo en el apartado n°3 del art. 182 del R.D. Leg. 2/2 004 se señala que los créditos
que amparen proyectos financiados con ingresos afectados deberán incorporarse
obligatoriamente, sin que les sea aplicable las reglas de limitación en el número de ejercicios,
salvo que se desista total o parcialmente de iniciar o continuar la ejecución del gasto, o que se
haga imposible su realización.

Por otra parte la Base n° 10 de las de Ejecución del Presupuesto vigente establece el
procedimiento para la tramitación de las n2odificaciones de crédito y la Base n ° 11 regula la
incorporación de los remanentes de crédito.

Conforme a lo dispuesto en la Base n° 11 de las de Ejecución vigentes “2.- Únicamente
se incorporarán de forma automática los remanentes de crédito para gastos con financiación
afectada procedentes de transferencias, subvenciones o enajenación de patrimonio de los cuatro
ejercicios inmediatos anteriores... “y “3.- Con carácter general, no se procederá a la incorporación
del resto de remanentes que no coi-respondan a gastos con financiación afectada.”

Los remanentes de crédito se clasifican en comprometidos Cetra a del art. 98 del Real
Decreto 500/1990), y no comprometidos (‘letras b y c del art. 98 del Real Decreto 500/1990) y
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tinos y otros, a su vez, en incorpora bies y no incorporables (Regla 38 dei Modelo Normal de la
Instrucción de Contabilidad,).

Por tanto, la incorporación de remanente es tina modificación al alza del Presupuesto de
Gastos, que requiere pal-a su aprobación fundamentalmente de la existencia de ‘suficientes
i-ecursosfinancieros” (‘art. 48 del Real Decreto 500/1990).

Por otro lado, si se pretende incorporar un crédito no comprometido financiando pal-te
de una modificación presupuestaria con cargo al Remanente de Tesorería para Gastos
Generales, ciertamente, como toda modificación presupuestaria, debe someterse al principio de
estabilidad presupuestaria (‘equilibrio o superávit presupuestario; arts. 11.1 y 4 LOEPYSF,). En
este caso, el recurso al RTGG implica que puede producirse una situación de inestabilidad, lo
que debe ser objeto de control por parte de la Corporación. El pi-opio art. 18.1 LOEPYSF
establece que “Las Administraciones Públicas harán un seguimiento de los datos de ejecución
presupuestaria y ajustarán el gasto público para garantizar que al cierre del ejercicio no se
incumple el objetivo de estabilidad presupuestaria. “.

Asimismo y según lo dispuesto en la Disposición Adicional Sexta, apartado 1 y 2, letra
a), de la Ley Orgánica 2/2012 de 27 de abril de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad
Financiera incluida por la Ley Orgánica 9/2 013, de 20 de diciembre de Control de la Deuda
Comercial en el Sector Público, siempre que concurran las circunstancias de que cumpla o no
supere los límites que fije la legislación reguladora de las Haciendas Locales en materia de
autorización de operaciones de endeudamiento y que presente en el ejercicio anterior
simultáneamente superávit en términos de Contabilidad Nacional y Remanente de Tesorería
positivo para Gastos Generales, una vez descontado el efecto de la medidas especiales de
financiación que se instrumenten en el mai-co de la Disposición Adicional Primera de la Ley
Orgánica 2/2 012, se debeiá destinar el Superávit o, sifiiera menor, el Remanente de Tesore,-ía
pal-a Gastos Generales a atender las obligaciones pendientes de aplicar a presupuesto,
contabilizadas a 3] de diciembre del ejercicio anterior, en la cuenta de ‘acreedores por
operaciones pendientes de aplicar a presupuesto” y a cancelar, con posterioridad el resto de
obligaciones pendientes de pago con proveedores, contabilizadas y aplicadas a cierre del
ejercicio anterior.

En base a lo anteriormente expuesto y de acuerdo al Informe de la Intervención General
de Evaluación del Cumplimiento del Objetivo de Estabilidad Presupuestaria con motivo de la
Liquidación del Presupuesto del ejercicio 2015, de fecha 18 de mayo de 2016, se cumplen las
circunstancias anteriormente mencionadas para utilizar el RTGG como recurso de financiación
de la presente modificación presupuestaria pal-a atender las obligaciones pendientes de aplicar
a presupuesto, contabilizadas a 31 de diciembre del ejercicio anterior. En este sentido la
utilización, como recurso de financiación, del Remanente de Tesorería para Gastos Generales,
tal y como se ha sei7a lado en la presente propuesta de modificación se limita a atender gastos ya
registrados como OPAS.

En consecuencia con lo expuesto, la presente propuesta de incorporación de remanente,
financiada con desviaciones de financiación, compromisos de ingresos afectados y Remanente
de Tesorería positivo pal-a Gastos Generales no tiene incidencia en el presupuesto 2016 en lo
que se refiere a la estabilidadpresupuestaria y cumplimiento de la regla de gasto.

Es por ello que, los remanentes a incorporar financiados con Remanente de Tesorei-ía
para Gastos Generales, siguiendo instrucciones del Sr. Coordinador General de Hacienda y
Política Financieia, ascienden al importe de DOS MILLONES CUATROCIENTOS CATORCE
MIL CIENTO NO VENTA Y SIETE EUROS CON CINCUENTA CÉNTIMOS (2.414.197,50
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Resultando la modificación en el Presupuesto de Gastos que se detalla a continuación,
relacionándose aplicación presupuestaria, proyecto, recurso de financiación e importe:

Aplicación Presupuestaria R.F. Importe
20]6D411622100 16204 5 2.414.197,50€
TOTAL A INCORPORAR 2.414.197,50 E

Seguidamente se relaciona la modificación presupuestaria que se producen, como
consecuencia de la incorporación de remanentes propuesta, en el Presupuesto de Ingresos:

Concepto Importe
2016 87000 Remanente de Tesorería para Gastos Generales 2.414.197,50 €
TOTAL A INCORPORAR 2.414.197,50 E

En base a lo anteriormente expuesto, y conforme a las Bases n° lOy 11 antes referidas de
las de Ejecución del Presupuesto vigente, le corresponde al Concejal responsable en materia de
Hacienda aprobar las incorporaciones de remanente de crédito.

En consecuencia con lo expuesto, previo informe de la Intervención General de la
Corporación, se estima procedente someter a la consideración del Sr. Concejal de Hacienda la
siguiente propuesta de resolución:

UNICO: Aprobar la modificación presupuestaria n°15/2016, modalidad Incorporación
de Remanente de crédito sin financiación afectada a/Presupuesto de 2016 de la aplicación
presupuestaria 01160 22100 16204 “OTRAS PRESTACIONES ECONOMICASA FAVOR DE
EMPLEADOS/ACC’ION SOCIAL “por importe de DOS MILLONES CUATROcIENTOS
CA TORCE MIL CIENTO NO VENTA Y SIETE EUROS CON CINCUENTA CENTIMOS
(2.414.197,50 f,)financiándose con Remanente de Tesorería para Gastos Generales, conforme
al detalle que se expone a continuación:

PRESUPUESTO DE GASTOS
R.F. Importe

5 2.414.197,506
2.414.19 7,50 6

Aplicación Presupuestaria
2016 D4116 22100 16204

TOTAL A INCORPORAR

PRESUPUESTO DE INGRESOS
Concepto Importe
2016 87000 Remanente de Tesorería para Gastos Generales 2.414.197,50 E
TOTAL A INCORPORAR 2.414.197,50 €

En consecuencia con lo expuesto, previo informe favorable de la htervención General de
la Corporación emitido el 21 de septiembre de 2016 haciendo constar el carácter resolutivo del
presente Decreto, y en virtud de la delegación expresa de competencias en materia de Hacienda,
y Recursos Humanos mediante Decreto del Excmo. Sr. Alcalde de fecha 15 de junio de 2015
conforme a las competencias que le vienen atribuidas por la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases de Régimen Local, en su redacción dada por la Ley 5 7/2003, de 16 de diciembre, de
Medidas para la Modernización del Gobierno Local, y de acuerdo con lo previsto en las Bases de
Ejecución del Presupuesto actualmente en vigor,
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DISPONGO:

UNICO: Aprobar la modificación presupuestaria n° 15/2016, modalidad Incorporación
de Remanente de crédito sin financiación afectada al Presupuesto de 2016 de la aplicación
presupuestaria 01160 22100 16204 “OTRAS PRESTACIONES ECONOMICAS A FAVOR DE
EMPLEADOS / ACCIÓN SOCIAL” por importe de DOS MILLONES CUATROCIENTOS

¿ - CATORCE MIL CIENTO NOVENTA Y SIETE EUROS CON CINCUENTA CENTIMOS

(1 (2.414.197,50 €) financiándose con Remanente de Tesorería para Gastos Generales, conforme al
detalle conforme el detalle anteriormente transcrito.

/

Ma Pilar Rodríguez Amador
(Delegación de fe
por Decreto de la

P á g i u a 7 7




